
7 de diciembre de 2022 

Hon. Pedro Pierluisi 
Gobernador 
La Fortaleza 
RE: P. de la C. 474 

P/C:  Lcdo. Carlos Rivera 
          crivera@fortaleza.pr.gov 

Estimado señor Gobernador: 

Reciba primeramente nuestros saludos. 
    El objetivo de la presente es expresarle nuestro decidido apoyo al importante Proyecto de la Cámara 474, 
también conocido como el Proyecto de Ley sobre la Legitimación Activa Ambiental (P. de la C. 474) y 
solicitarle respetuosamente que lo avale lo antes posible, habiendo sido remitido a su consideración por 
Cámara y Senado. El P. de la C. 474 otorga legitimidad estatutaria tanto ante las agencias como los Tribunales 
de Justicia a la ciudadanía en casos de salud ambiental, protección de recursos naturales y efectos del Cambio 
Climático, mejorando así el esencial Acceso a la Justicia y la protección ambiental también.  

Por esta razón y las otras expresadas en la misiva de la Clínica Ambiental de la Escuela de Derecho 
de la UPR, le exhortamos a no perder la valiosa oportunidad de firmar el P. de la C. 474 y mejorar así también 
la administración de la Justicia. Estamos a su disposición con relación a cualquier duda o información.  

Atentamente, 

Prof. Vivian I. Neptune Rivera Prof. Julio E. Fontanet Maldonado 
Decana              Decano 
Escuela de Derecho de la              Escuela de Derecho de la Universidad 
Universidad de Puerto Rico  Interamericana de Puerto Rico 

Prof. Fernando Moreno Orama 
          Decano 
          Escuela de Derecho de la Pontificia  
          Universidad Católica de Puerto Rico 


